Acta de Directorio N° 362
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 1 días del mes de mayo de 2025, se reúnen en la sede social sita en Tte. Gral. Juan Domingo Perón 646, piso 4, de esta Ciudad, los Sres. Directores de Grupo ST S.A. (en adelante, la “Sociedad”) que firman al pie de la presente, presidiendo la presente reunión el Sr. Roberto Domínguez, en su carácter de Vicepresidente, y contando con la participación del Síndico Titular, el Sr. Francisco Guillermo José González Fischer, en representación de la Comisión Fiscalizadora, cuya firma figura también al pie. Acto seguido, el Sr. Vicepresidente, habiendo comprobado la existencia de quórum suficiente para sesionar, siendo las 9:00 horas, declara abierto el acto y somete a consideración de los presentes el primer punto de la Agenda: 1°) “Actualización de la información contenida en el prospecto del programa global de emisión de obligaciones negociables por un valor nominal máximo en circulación de hasta la suma de US$ 75.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor), aprobado mediante la Resolución N° 17.947 del Directorio de la Comisión Nacional de Valores (en adelante, el “Programa”).” En uso de la palabra, el Sr. Vicepresidente informa a los Sres. Directores que, a fin de dar cumplimiento con la Resolución General de la Comisión Nacional de Valores (en adelante, la “CNV”) N° 622/2013 (N.T. año 2013 y modificatorias), resulta necesario: (i) actualizar la información económica, contable y financiera de la Sociedad al cierre del ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2024, así como toda otra información relevante contenida en el prospecto del Programa (en adelante, el “Prospecto”), a los fines de la presentación de dicho Prospecto ante la CNV y, de corresponder, en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (en adelante, “BYMA”), el A3 Mercados S.A. (“A3”), Caja de Valores S.A. (en adelante, “CVSA”), la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (en adelante, “BCBA”) y/o cualquier otro mercado autorizado u organismo que resulte necesario; y (ii) aprobar la actualización del Prospecto con la información antes mencionada, de acuerdo con las modificaciones que definan los Subdelegados (conforme el término se define en el siguiente punto de la Agenda). En atención a lo referido, el Sr. Vicepresidente mociona para que, en ejercicio de las facultades delegadas en este Directorio por la Asamblea General Ordinaria de fecha 1 de julio de 2020 (en adelante, la “Asamblea”), se apruebe la actualización del Prospecto. Luego de un breve intercambio de opiniones, los Sres. Directores resuelven por unanimidad de los presentes aprobar la moción efectuada por el Sr. Vicepresidente. Seguidamente, se somete a consideración de los presentes el segundo punto de la Agenda: 2°) “Subdelegación de la totalidad de las facultades y autorizaciones delegadas en el Directorio y en los miembros de la gerencia de primera línea de la Sociedad por la Asamblea.” El Sr. Vicepresidente expresa que, a fin de definir los términos y condiciones definitivos del Prospecto, resulta conveniente que este Directorio subdelegue a favor de los Sres. Juan Manuel Lladó, Roberto Domínguez, Isela Angélica Costantini, Matías Agustín Peralta y Pablo B. Peralta (en adelante, los “Subdelegados”), la totalidad de las facultades y autorizaciones delegadas en el Directorio por la Asamblea en relación con el Programa para que cualquiera de ellos, en nombre y representación de la Sociedad, apruebe y firme la versión definitiva del Prospecto a ser presentada ante la CNV, BYMA y cualquier otro mercado autorizado u organismo que resulte necesario, así como cualquier otro documento que sea requerido a los fines de la actualización del Prospecto. Seguidamente, los Sres. Directores resuelven por unanimidad aprobar la moción efectuada por el Sr. Vicepresidente. Por último, el Sr. Vicepresidente somete a consideración de los presentes el tercer y último punto de la Agenda: 3°) “Autorizaciones.” Los Sres. Directores resuelven por unanimidad autorizar a los Sres. Diego Salaverri, Germán Wetzler Malbrán, Roberto Lizondo, Martín Fernández Dussaut, Tomás Arnaude, Leonardo Bujía, Pablo Fernández Pujadas, Josefina Ryberg, Natalia Ostropolsky, Delfina Meccia, Santiago Linares Luque, Rodrigo Duran Libaak, Francisco Grasso, José María Martín, Camila Segreti Chiesa, Valentina Buschiazzo Ripa, Melania Gadea, Santiago Ireneo Lubinski, Lucía Carolina Naguelquin Zafrán, Bautista Bavio, Camila Castro Pallotti, Jazmín Mallada, Pilar Forastieri, Luisina Bertolaccini, Camila Alvero, Mateo Alesina y/o las personas que estos determinen, para que, actuando indistintamente cualquiera de ellos, realicen las presentaciones que puedan corresponder ante CNV, BCBA, BYMA, A3 y/o las bolsas de comercio y/o cualquier otra bolsa, mercado autorizado o entidad en relación con la actualización del Prospecto y el Programa, teniendo dichas personas, en forma también indistinta, la facultad de impulsar los trámites, tomar vista de las actuaciones y realizar cuantos más trámites fueren menester en relación con la oferta pública y actualización del Prospecto, suscribiendo a tales efectos toda la documentación que resulte necesaria. A su vez, el Sr. Vicepresidente propone autorizar a todas las personas antes mencionadas para que, conjunta o indistintamente, puedan realizar todos aquellos actos que resulten necesarios a los fines de realizar inscripciones ante los organismos de contralor pertinentes, y realizar todos los trámites necesarios para obtener las autorizaciones necesarias a ser solicitadas a CNV, BCBA, BYMA, A3, CVSA, y los restantes mercados autorizados y/o entidades autorizadas en relación con la actualización del Prospecto. No habiendo otros temas que tratar, y habiéndose considerado la totalidad de los puntos de la Agenda, se levanta la sesión siendo las 9:32 horas.
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